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Gobierno político. 
Dirección de Gobierno, Protección y S. P.=Núm. 335. 

E l Sr. Juez de 1.a instancia de esta ciudad, re
firiéndose á comunicación recibida del de Viíbao 
me dice haberse fugado de esta villa José Antonio 
de Arminabar, y Julián de Arambarrena de Azpia-
zu y Urnita en la provincia de Guipúzcoa, alto el 
primero, y bajo de estatura el segundo, contra 
quienes se sigue causa criminal por presuntos reos 
del robo de 2.500 rs. verificado en la fábrica de 
alfileres, y puntas de París de Marzana, estramu-
ros de dicha vi l la , en su consecuencia encargo á 
los Alcaldes constitucionales, Salvaguardias, y 
Guardia civil procuren la captura de dichos suge-
tos, poniéndolos á mi disposición caso de ser ha
bidos. León 12 de Agosto de l848.=Agustin Gó
mez Inguanzo. 

Dirección de Gobierno, Protección y S. P.=Niiiii. 336. 

E l Juez de 1.* instancia de la Mota del Mar
qués me dice en 1." del corriente haber sido roba
das en Ja noche del 16 de Julio último del coto de 
Villaestez las caballerías, cuyas señas, asi como 
las de los ladrones á continuación se insertan: en 
su consecuencia encargo á los Alcaldes constitu-
cionaíes, Salvaguardias y Guardia civil procuren 
por todos los medios posibles la captura de unos y 
otros, poniéndoles á mi disposición caso de ser 
habidos. León 12 de Agosto de 1848.=Agustin 
Gómez Inguanzo. 

Señas de los ladrones. 

Uno bastante alto, de 28 á 30 años, viste pan
talón negro con botonaduras á las faltriqueras, 
chaqueta de id. con botones dorados, sombrero 

calafiés, zapatos negros y medias blancas. 
Otro de 35 años, moreno, de buena estatura, 

viste calzón azul corto, con botas blancas llenas 
de correas, bordadas, con cordones de seda. 

Y otro alto de unos 30 años, viste de paño ne
gro, chaleco encarnado, caido el color, y sin cha
queta. 

Señas de ¿as cabañerías. 

Una potra de dos años, de 6 cuartas y media, 
pelo negro, con una estrella oscura en la frente, 
calzona de un pie y una mano, y rozada de los 
grillos. 

Un caballo de 4 anos, de 6 cuartas y media, 
pelo negro, algo pelicano en la crin, marcado con 
dosjotasenel anca derecha, cortada por medio 
de te cola, herrado de los cuatro pies, y estrellado. 

Dirección de Sani<lad.=Núin. 337 

R n l órden aprobaudo el Rrglamrnlo orgánico de las Subdelrgadones 
de Sanidad. 

E l Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación del 
Reino me dice de Real orden con fecha 2 del ac
tual lo siguiente. 

«Desde que empezó á planteársela nueva orga
nización del ramo sanitario mandada establecer por 
e lKeal decreto de íT de Marzo de 184?', empeza
ron también á consultarse dudas sobre el modo de 
hacer el servicio los Subdelegados de Medicina y 
Cirugia, de Farmacia y de Veterinaria. Corno estos 
funcionarios no tenian dependencia directa de las 
Autoridades civiles; como carecían de reglas fijas 
y uniformes para el acertado desempeño de su co
metido; y cerno sus diversas atribuciones ofrecian 
alguna'contradicción con los buenos principios ad
ministrativos, era consiguiente que se suscitasen ta
les dudas al ejercer los Gefes políticos la dirección 
del ramo en sus respectivas provincias, que k-s es
tá cncjrgada por el espresado l l ca l decreto. C o -
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nociendo sin embargo S. M . la Reina que tanto es
tas Autoridades como los Alcaldes necesitan poder 
contar con personas inteligentes y ce.'osas que les 
hagan presente la falta de observancia de las dis
posiciones sanitarias, y las intrusiones y abusos que 
se cometan en el ejercicio de las profesiones médi
cas} que Jes auxilien con sus informes en los cásos 
de epidemias, epizootias ú otros, y que les pro
porcionen los datos necesarios para formar y lle
var la estadística de dichas profesiones, se dignó 
oir el dictamen del Consejo de Sanidad, cuyo ilus
trado Cuerpo, previa la conven/ente exposición ra
zonada, elevó en 25 de Marzo último un proyecto 
de Reglamento para crear y organizar debidamen
te agentes de Ja Administración en las provincias 
con el título dé Subdelegados de Sanidad. Exami
nado con detención, y aprobado por S. M . en 24 
del mes último, remito á V . S. adjuntos dos ejem
plares de dicho Reglamento, á fin de que el uno 
sirva para inteligencia de ese Gobierno político, y 
el otro para su inmediata inserción en el Eoletin 
oficial de la provincia. Pero sin perjuicio de hacer 
V . S. las prevenciones oportunas para el mas pun-

• mal y exacto cumplimiento, deberá disponer tam
bién lo conveniente para que lo tenga desde luego 
cuanto se manda en los artículos desde el 2y al 
33, dando parte circunstanciado á este Ministerio 
en el momento que se verifique, con nota nominal 
de los Subdelegados de Sanidad pertenecientes á 
cada facultad que queden ejerciendo el nuevo car
go, y de las cantidades que se recauden por con
secuencia de lo que contiene el referido artícu
lo 33." 

Cuya Real disposición he dispuesto insertar en 
este periódico seguida del Reglamento de que se 
hace mención en la misma. León 12 de Agosto de 
1848.=Agustín Gómez Inguanzo. 

MJMSTERIO 3)E LA GOBERNACION DEL RUNO. 

REGLAMENTO 

para las Subdelegacionrs de Sanidad interior del 
Jimio. 

CAPITULO I. 

T)el ohjeto de las Suhdflegaciones, número, cuali
dades y nomhraniiento r/c los ¿subdelegados de Sa

nidad. 

Artículo i . Pnra vigilar y reclamar el cumpli-
rniento »le las leyes, ordenanzas, decretos, reglamen
tos, instrucciones y órdenes superiores rtlalivas á lo
dos los ramos de Sanidad, en <¡iie tnriibien está 
comprendido el ejercicio de las profesiones médicas, 
el de la farmacia,, el de la veterinaria, la elaliora-
cion, introducción, venia y aplicación de las sustan
cias <]ue puedan usarse como medicinas o ser consi-

irlerarlas como venenos, se eslablerorán en las pro
vincias delegados especiales del Gotiierno, que se l i-
tularán Subdelegados de Sanidad. 

Art. 2. En cada uno de los partidos judiciales, 
aun de aquellas poblaciones en que haya mas de uno, 
halirá tres Subdelegados de Sanidad, de los cuales 
uno será Profesor de medicina ó de cirugía, otro de 
larmacia y el tercero de veterinaria. 

Art. 3. Los Geíes políticos nombrarán en sus 
respectivas provincias los Subdelegados de Sanidad 
de los partidos, oyendo previamente el parecer de 
Jas Juntas provinciales de Sanidad, y los elegirán, 
siendo posible, de los Profesores que tengan su re
sidencia habitual dentro del partido en que liayau 
de ejercer el cargo. 

Art. 4- Para estos nombramientos observarán los 
Gefes políticos la escala siguiente: 

E n medicina o cirugía. 

1. " Los que hubiesen desempeñado el cargo de 
Subdelegados con celo c inteligencia. 

2. '' Los Académicos numerarios de las acade
mias de medicina. 

3. " Los Doctores en ambas Facultades de medi
cina y cirugía, ó en una de ellas con título de las 
actuales Facultades médicas, de las universidades, 
de los colegios de medicina y cirugía ó de cirugía 
sola mente. 

4. " Los Académicos corresponsales de las acade
mias dé medicina. 

5. " Los Licenciados en ambas Facultades ó ea 
una de ellas, con los tílulos que se citan en el pár
rafo 3.°, y los médicos con mas de veinte años de 
práctica. 

6. " Los Licenciados en medicina no comprendi
dos en los párrafos anteriores. 

7.0 Los médicos recibidos en las academias, 
8° Los cirujanos de segunda clase. 
g.0 Los cirujanos de tercera clase. 

E n farmacia. 
1.0 Los farmacéuticos que hayan servido con 

celo é inteligencia el cargo de Subdelegados. 
2. " Los Doctores. 
3. " Los Licenciados. 
4.0 Los que no tengan este grado. 

E n veterinaria. 

i.0 Los que hubiesen servido con celo c inteli
gencia el cargo de Subdelegados. 

2. " Los veterinarios de primera clase. 
3. u Los de segunda si fuesen idóneos para el 

cargo, á juicio de los Gefes políticos, previo el dic-
támen de las Juntas provinciales de Sanidad. 

Art. 5. Cuando en un partido no hubiere Profesor 
de las clases comprendidas en el artículo anterior, 
que pueda desempeñar el cargo de SulxMrgado 
de Sanidad en alguna ó en todas las Facultades, 
dispondrá el Gefe político que lo verifique el del 
partido mas inmediato perteneciente á la provincia, 
jorinando en tal caso un distrito de dosió mas [m-
tidos. 



6. Si algnn Suliilclegado de Saniilod estuviere 
imposibilila.'lo temporaliMCDle para el (lesempeJÍo de 
y» eargo, los Geíes políticos notnlirarán otro de la 
nn-mn Facultad (¡ue inleiiiiaiiieute le sustituya, con 
if,'Uü>s obligaciones y derechos que el propietario. 
Para mos nombiamientos interinos se observarán 
Jas mistnas reglas (|ue (juedan prescritas ¡>ara los 
propietarios. Mientras el (Jefe político hace el norn-
í>rariiiento de Subdelegado de Sanidad, propietario ó 
interino, se enl igará del desempeño de la Subde-
Jegacion vacante el mas antiguo de los otros Sub
delegados. 

CAMTULO II. 

Z)e las obligaciones gemralesy especiales de los Suh-
dehgados de ¿Sanidad. 

Art. 7. Las obligaciones generales de los Subde
legados serán: 1° Velar ¡nce¡anlemente por el cum
plimiento de lo dispuesto en las leyes, ordenanzas, 
reglamentos, decretos ó Picales, órdenes vigentes so
bre Sanidad, especialmente sobre las que pertenecen 
al ejercicio de las profesiones medicas, y á la elabo
ración ó venta de las sustancias medicamentosas ó 
venenosas, en los términos y por los medios seña
lados en las mismas disposiciones legislativas ó gu
bernativas, ó del modo que para casos determinados 
prescribiere el Gobierno. 

2. !1 Cuidar de que ninguna persona ejerza el to
do ó parle de la ciencia de curar sin el correspon
diente título, y de que los Profesores se limiten al 
ejercicio de las Facultades y al goce de los derechos 
que les conceda el que hubiesen obtenido, excepto 
solamente en casos de grave, urgente y absoluta ne
cesidad. 

3. a Vigilar la exacta observancia de lo preveni
do en las leyes, ordenanzas y demás disposiciones 
vigentes acerca de las condiciones con que única
mente pueden ser introducidas, elaboradas, puestas 
en venta, ó suministradas las sustancias ó cuerpos 
medicamentosos ó venenosos. 

4. * Presentar á los Gefes políticos y á los Alcal
des cuantas reclamaciones creyeren necesarias por las 
faltas ó contravenciones que notaren, tanto en el 
cumpliiiuenlo de las lejes ó disposiciones gubernati
vas referentes al ejercicio de las profesiones medi
cas y demás ramos de Sanidad, como en la obser
vancia de los principios generales de higiene públi
ca. 

5. ' Examinar los títulos de los Profesores de la 
ciencia de curar que ejercieren, ó desearen ejercer 
su profesión en el distrito de la rc-specliva Subdele-
gacion, y horadar los sellos y firiuas de los que fa
llezcan dentro de el, devolviéndolos después á sus 
íaniilias si los reclamaren. 

(Sd continuará) 

Núm. o38. 

liilendenda. 

Por la Dirección ¡teneral de Contribuciones di' 
recias, y Contaduria general del Reino con la fe-
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cha que se advierte se me comunica lo tjiu sigue. 

»Por el Ministerio de Hacienda se lia comuni
cado á esta Dirección y Conjaduría general del 
Reino en 1.9 del actual la Real órden s¡gu¡ente.= 
Excmos. Señores.-He dado cuenta á la Reina de 
la consulta de V . E E . acerca del expediente pro
movido por varios Intendentes con el fin de que 
se declare: 1.° si Jas Administraciones de Fincas 
nacionales han de satisfacer en metálico ó por for-
malizaciones las cantidades que se les impongan 
en la Contribución Territorial por recargos para 
cubrir los presupuestos provinciales, municipales 
y demás que se hallan autorizados por la Jey: 2." 
el modo como han de formalizarse los ingresos 
de todos los recargos que comprendan dichos re
partimientos 5 y 3.° si las contribuciones que cor
respondan á los bienes del clero que las Juntas 
diocesanas administran, se han de considerar en 
suspenso de cobro, ó se han de compensar y ad
mitir en cuenta de pago de la dotación del mis
mo; y teniendo presente S. M . la necesidad de 
dichas aclaraciones para conseguir que los gefes 
de las provincias procedan con exactitud, sin in
currir en los errores que algunos han cometido, se 
ha dignado resolver: 1-° que igual formalizacion 
á la dispuesta en la Real órden circular de 23 
de Diciembre de 1846, respecto de las cuotas de 
contribución repartida á los bienes del clero re
gular y secu/ar, se Jleve á efecto por Jo corres
pondiente á Jos recargos para cubrir los presu
puestos provinciales y demás que están autoriza
dos, sin perjuicio de que el importe de estos se de
vuelva ó reintegre en metálico á los partícipes por 
las Administraciones de Contribuciones directas, 
mediante libramientos á cargo del Tesoro: 2." que 
Jos recargos que se incluyan en los repartimientos 
de la Contribución Territorial con destino solamen
te á gastos provinciales y fondo supletorio, y Ja 
parte que tanto en ella como en la del Subsidio in 
dustrial corresponde á la Administración sobre el 
premio de cobranza, ingresen en metálico en las 
Cajas del Banco: 3" que los demás recargos de 
los repartimientos por déficit de los presupuestos 
municipales, y por el premio de recaudación en 
la parte que corresponde á los Ayuntamientos y 
recaudadores, se formalicen sin la intervención de 
Jos Comisionados del Banco, haciéndose esta ope
ración por Jas Administraciones de Contribuciones 
directas y secciones de Contabilidad con presencia 
de los recibos que deben presentar los interesados 
en virtud de los que Ies expedirán las cartas de pa
go correspondientes; y 4." que en atención á que 
desde 1 " de Enero de este año se satisface por el 
Tesoro la asignación del clero, sea desde el mismo 
día de cuenta y cargo de las Juntas diocesanas el 
pago de las contribuciones y recargos que se im
pongan á las fincas que administran, á fin de evi
tar la duplicidad de operaciones que ocasionaria la 
formalizacion de estos pagos y el consiguiente des
cuento en el importe de dicha asignación si inter-
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vinieran en ellos las oficinas. De Real orden lo co
munico á V . E E . para Jos efectos correspondien-
tes.=:La transcriben á V . S. esta Dirección y Con
taduría general acompañándole cinco ejemplares 
de esta circuJar para que comunicándola á esas ofi
cinas y demás á quien corresponde, tenga exacto 
cumplimiento cuanto se previene. Dios guarde á 
V . S. muchos años. Madrid 24 de Julio de 1848." 

Lo que se inserta en el Boletín oficial de la 
provincia para conocimiento del público y demás 
efectos. León 4 de Agosto de lM%.=Wenceslao 
Toral. 

Núm. SSp. 

COMANDANCIA GENERAL. 

Se hallan en esta Comandancia general de mi 
cargo las cédulas de retiro de los individuos que 
fueron del Regimiento infantería de San Fernando, 
Manuel Vázquez sargento 2.° , Lucas Calvo cabo 
1.° y Tomás Corredera cabo 2.°, los cuales deben 
hallarse en espectacion de las mismas en los pue
blos de Cacabelos, Santa Marina y Villadepalos. 
L o que se inserta en el Boletín oficial de esta pro
vincia, á fin de que los interesados se presenten en 
dicha Comandancia á recoger los referidos docu
mentos , trayéndose para el efecto el correspon
diente que identifique sus personas. León 6 de 
Agosto de 1848..=E1 Brigadier Comandante ge
neral , Eduardo Fernandez San Román. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

D. José Villarruel, Alcalde constitucional del 
Ayuntamiento de Renecio de Valdetuejar. 

Hace saber: que por orden superior y con in
forme del Sr. Comisario del primer distrito de Mon
tes de la provincia de León, se halla instruido es
pediente á instancia del pedáneo del Otero para la 
corta de un trozo de monte término del Lotero, 
sitio á la Hoyaca, y formado al efecto el plan de 
condiciones, el que quiera interesarse en su com
pra, acuda en las casas de Ayuntamiento de d i 
cha villa para las nueve de la mañana del dia seis 
del próximo Setiembre en el mejor postor: insér
tese en el Boletín oficial de la provincia. Vi l l a de 
Renedo Agosto tres de mil ochocientos cuarenta 
y ocho.=José ViilarrueJ.=Por su mandado, M a 
nuel Santiago. 

han tenido ingreso en la 

Administración de Contribucio
nes directas de la provincia de 

León. 
Semana de Agosto de 

1848. 

i . " semana de este mes, 
en la Comisión de esta capital en cuenta de di
cho anticipo con espresion del número particular 
de cada uno y cantidades que representan á •sa
ber. 

TOTA!. . 
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León 8 de Agosto de i84&.=Gabriel Balbuena. 

Sociedad de Socorros mutuos de Jurisconsultos. 

D I S T R I T O D E V A L L A D O L I D . 

L a Comisión Central ha acordado que para 
cnbrir las atenciones de la sociedad en̂  el 2"se 
mestre de este a ñ o , se exija un dividendo del 
ocho por ciento del capital de Jas acciones de to
das clases. Los pagos se harán en casa del Sr. De
positario D . Mariano Rodríguez Vázquez, P l a 
zuela del Campillo n.0 I.0 y el término para reali
zarlos concluirá en 2 de Noviembre próx¡mo.=Lo 
que se publica para que llegue á noticia de todos 
Jos socios. Valladolid 7 de Agosto de 1848.= 
P . A . D . L . C.=Manuel López Gómez, Secretario. 

- 0 0 ^ . o o -

D. Patricio Azcárate ha trasladado 
su cuarto-estudio á la calle de Maestres-
eolia de Bayon, núm. 4." junto á la Ca
tedral. 

Anticipo forzoso reintegrable dé 100 millones de rs. 

FACTURA, que contiene los billetes del Banco que L E O S : I M F B E K T A DE LA VIUDA b BUOS DB MINO*. 


